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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gobierno de la provincia de Zaragoza. 
Circular.

En la Gacela de Madrid núme
ro 67, correspondiente al 8 del 
actual se halla inserto lo si
guiente:

üiuisterio de la GobernacioB. 
Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
Previendo <[ue llegaría el mo

mento de levantar el estado de 
sitio en que se encuentra la Mo
narquía. el Gobierno de V, M. ha 
dedicado su atención á la ley ac
tual de imprenta; y estudiando los 
efectos que ha producido, so ha 
penetrado de lo ineficaz que es 
para evitar el desarrollo de las 
agitaciones revolucionarias. Re
suello á combatirlas vigorosamen
te sean cuales fueren las formas 
de queso revistan, so ha decidido 
á arrostrar en este punto, como 
en otros, cuantas responsabilida
des considere necesarias para la 
consecución de tan noble objeto. 
Fundado en esta resolución el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo á que 
pertenece, considera indispensa
ble sustituir la ley de Imprenta 
hoy vigente con otra en que se 
acuda ú fa necesidad de orden y 
de represión ú que ha dado por 
desdicha origen la rebelde actitud 
de ciertos partidos; y á fin de rea
lizar este propósito, tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 7 de Marzo de 1867. 
=Señora: A. L R. P. de V. M. 
Luis González Brabo.

Real decreto.
De conformidad con lo queme 

ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Regirá como ley del reino el 

adjunto proyecto de ley sobre li
bertad de imprenta hasta obtener 
la aprobación de las Cortes, á las 
que será presentado en la próxi
ma legislatura.

Dado en Palacio á 7 de Marzo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Luis González Brabo.

Proyecto de ley sobre libertad de 
Imprenta.

TITULO PRIMERO.
DE LOS IMPRESOS.

Artícum l.° Es impreso pa
ra los efeclosue esta ley lodo pen- 
samienlo manifestado con pala
bras fijadas sobre cualquier mate
ria por medio de la imprenta, pol
los de la litografía y fotografía ó 
por cualquier otro procedimiento.

Arl. 2.6 Los impresos se di
viden en libros, folletos, periódi
cos, hojas suplías y (•arteles.

Se entiende por libro lodo im
preso que sin ser periódico reuna 
en un solo volumen 200 ó mas 
páginas

Por folleto lodo impreso que 
sin ser periódico reúna en un so
lo volumen más de 25 páginas ó 
menos de 200.

Por periódico toda serie de im
presos que salgan á luz una ó mas 
veces diarias, ó porinlérvalos de 
tiempo que no escodan de 60 dias 
con t luío constante ó variado, ó 
uno dñerso en cada número ó en
trega.

Es hoja suelta lo loimpr sigue 
sin ser periódico tenga una ó más 
páginas sin exceder de 25.

Es cartel todo impreso ó manus
crito destinado á fijarse en un pa
raje público.

Arl. 5.° Son clandestinos: _
l.° Los impresos que proce-' 

dan de una imprenta que no reú
nan las circunstancias prescritas 
en el arl. 6 * del Real decreto de 
2 de Abril de 1852, ó las que en 
adelántese prescriban para estos 
establecimientos.

Las litografías y cualesquiera 
oíros establecimientos de estam
pación serán considerados como 
imprenta para los efectos de esta 
ley.

2/ Los que no espresen el 
título legal del! establecimiento en 
que hayan sido impresos, el nom
bre y apellido del impresor, y el 
pueblo y año de la impresión.

3.a Los que se publiquen sin 
las formalidades que esta ley pre
viene.

, 4.® Los carteles que se fijen 
sin haber dado conoemiento de 
ellos á la Autoridad.

5.° Los escritos sujetos á la 
autorización previa déla Autori
dad eclesiástica que se den á luz 
sin este requisito.

TÍTULO II.
DE LA PUBLICACION DE LOS IMPRESOS.

Arl. 4.° No podrá publicar e 
impreso alguno sin dar conoci
miento previo al Gobernador de 
la provincia y al Juez que deba co
nocer en los delitos de imprenta. 
El aviso se dará por escrito: lo 
firmará el editor, con espresion 
del lugar de su naturaleza, de su 
vecindad, residencia y de las de
más circunstancias que se necesi
taren para determinar su identi
dad; y se designará el título que 
haya de llevar el impreso, el nom
bre del impresor y las señas de 
su establecimiento. Si la publica
ción hubiere de ser periódica, se 
espresará además el nombre del 
director de la misma y la casa 
donde se establezca la redacción, 
y-habrá de consignarse previamen
te un depósito de 4000 escudos 
en metálico, ó su equivalente se
gún la cotización del dia en títu
los de la Deuda consolidada.

De toda alteración que poste- 
riormeule se haga en cualquiera 
de éstas circunstancias se dará 
también conocimiento oportuna
mente á las dos Autoridades men
cionadas.

Arl. 5/ Dos horas antes de po
nerse en circulación cualquier im
preso se entregarán dos ejempla
res en el Gobierno de la provin
cia si se publicare en la capital 
de ella, ó en la Alcaldía del pue
blo ¿i ho fuese capital: otros dos 
en el domicilio del Juez de pri
mera instancia de imprenta, ó en 
él del Juzgado ordinario respec
tivamente; y otros dos al fiscal de 
imprenta ó al del Juzgado. El Go
bernador ó la persona en quien al 
efecto delegase este sus faculta
des, ó el Alcalde si la publica
ción se h cíese en pueblo que no 
sea capital, estampará el sello del 
Gobierno en un recibo que se en
tregará al que presente el impre
so, espresando la hora en que se 
hiciese la entrega. En los ejem
plares que hayan de quedar en 
poder, tanto del Gobernador co

mo del Juez, ó del Alcalde y del 
Fiscal, se expresará también la 
hora del recibo de los mismos.

En cada edición de un mismo 
impreso deberán cumplirse estas 
formalidades.

Arl. 6.9 Si en algún impreso 
se dejasen blancos para ser cu
biertos en pueblos dislinlos de 
aquel en que se publicase su pri
mera edición, lo que se imprimie
re en dichos blancos se conside
rará como un impreso nuevo v 
sujeto por consiguiente á las pres
cripciones establecidas para la 
publicación de lodo impreso.

Art. 7.° El Gobernador ó el 
Alcalde, si la publicación se hi
ciese en pueblo que no sea capital 
de provincia, podrán resolver de 
oficio ó á instancia del Promotor 
fiscal, que se prohíba la venta v 
distribución de lodo impreso, sea 
ó no periódico, en que se cómela 
alguno de los delitos que marca 
esta lev, ó en que á su juicio se 
contengan ideas, doctrinas, rela
ciones de hechos ó noticias ofensi • 
vas á la religión católica apostó
lica romana, al Rey, á la Consti
tución del Estado, a los miembros 
de la familia Real, al Senado, al 
Congreso de los diputados, á los 
Soberanos eslía ajeros si en los 
respectivos países se observase 
sobre este punto reciprocidad, á 
las Autoridades, ó que tiendan á 
relajar la disciplina del ejército, ó 
á alterar el orden público, ó sean 
contrariosá moral ó á la decencia

También podrá acordarse la 
prohibición de la publicidad délos 
impresos en que se cometa inju
ria ó calumnia manifiestas contra 
particulares ó corporaciones siem
pre que el interesado lo reclame 
con motivo justo en concepto de 
la Autoridad.

Para el mejor desempeño de 
este servicio, se pondrán á las ór
denes de las Autoridades civiles 
los funcionarios que el Gobierno 
estime conveniente.

Arl. 8.° Cuando un impreso 
sea suspendido ó detenido, podrá 
el autor ó editor del mismo recla
mar anle el Ministro de la Gober
nación contra la recogida ó deten
ción de aquel.
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Art. 9. Acordada la deten- j Art. 15. Se tendrá por autor
86.1 Je Jlfl hnpreso á la persona á 

comunicara á su autor ó editor, ¡ quien legalmente se probare ha- । ber producido el original que ha
ya servido para la impresión. Las 
traducciones serán consideradas 
cotilo producciones originales.

Será director el qudhéspltare 
fogaimehfoTaber dispuesto la pu- 

¡rbli^icioh bu los impresos pevió-

buien en el término preciso de 48 
horas podrá pedir la denuncia; v 
si no lo hiciese, se entenderá que 
ie ha conformado con la recogida.

Si se pidiere la denuncia y el 
impreso fuese" periódico; el. depó- 
silQ-respoiiderá (ÍAlá multa que. 

prdó' so'haslá dohdé alcánce, sin 
perjuicio de lo ¡pm dispone el ar
ticulo í2 de esta ley. ‘

S¡ no fuere diario, se consli- 
luirá una fianza de'800 á K6$0luirá una fianza de 8tH) á Será inipresóT el dueño del
escudos para responder do'dicbas establecimiento en que resulte
resultas

Art. 10: Cuándo la Autori
dad civil acuerde la (retención ó' 

. k?£0.D^.y.» y v * *3 .U to r ó lidie lo.T- oh- 
ten por la dmmncia, se nasará 
HÍniodialamehtd al Juez' de iní- 
prenta di conocimiento ddl niyfo- 
cio para que instruya el Córres- 
pomlien'e en la fonnia
<ine esla’dccen Lis leyes vigentes 
para los demás delitos Coniunes.

Art. I i. A pesa;1 de la facul
tad de optar por la denuncia que ' 

bcencede. ai autor f) editor del im
preso el art. 9. ’, podrá disponer, 
si asi lo estima la Autoridad ci
vil y cUn acuerdó del Conséjo de 
(Ministros, que las vistas se efec
túen á puerta cerrada, prohibién
dose ¡a publicación de la defensa 
si hubiere motivo fundado para 
creer que por medio de la publi
cidad se intenta producir alarma 
ó. escándalo, ó excitar las pasio
nes.

t it u l o  m
O- Lrn r ^PONSAP,LES

LOS IMPRESOS.

Art. 12. Para los efectos de 
esta ley, son responsables como 
autores del impreso el autor del 
mismo si fuese habido, ó en su 
delecto el editor ó el director, y 
como cómplice el impresor siígud 
los artículos 12 y 15 respceliva- 
nienle del Código penal. "

La imprenta, sus enseres y 
efectos, y los de la redacción ep 
los periódicos,quedarán, ademas 
del depósito, especial menté dfécl 
tos con preferencia á tbffo otro 
acreedor, sea cuelquiera su litó - 
lo, á las responsabilidades judi^ 
cialesó gubernaliavs que e ranén 
de.abusos, culos impresos obser- 
vamlusc en lado lo| demás que no 
se oponga á esta lev v sea apli
cable á ios delitos y faltas que 

- son objeto de la misma,, lo que 
las ri'spímsúbilidaífisl 

civiles y pecuniarias se establece 
así en el libro l.°, til. 2 ", capí
tulo 2. ', como en la seoéion se
gunda del lít. 5.°, artículos 46 y 
siguientes, y en'el título 4.“ del 

ufíwi^^dDabnp r.oi ümíó >nul ¿ol I
Si el (lueiio del establecimien

to en <pie so liicierc la impresión 
se incapacitare por cualquier eau- 
sa, se suspenderá la publicación 
hasta que se cumpla con lo pres- 
cnto en el ai t. 52 i 

i Será editor el,que resultare le 
galmente habey costeado y dis 
puesto la publicó “ "
no periódicos.

que se ha hecho la impresión, 
,reuna ó no las.condiciones ex
presadas en el art. 5.u

_Ai:L 11 En los impresos 
clandestinos se considerarán co- 

nutorcs ue b«s delitos que en 
. ellos se conielieren los que resul

taren ser autor, editor é imprq- 
sor, y lodos los que' de cualquier 
modo hubiesen' cbniribuido á sa- 
biémkis ¿i la publicación y circu
lación del impreso.

TÍTULO IV.
DE LOS DELITÚS.

Art. 15 Se consideran! con
sumado el delito por medio de 
la imprenta cuando el impreso ha
ya lénido publicidad.
, Art. 16. La fijación de un 
impreso en parage público, la 
remisión por el correo de cuatro ó 
ó mas egemplarcs, la, entrega de 
los1 mismos en alguna librería, ú 
otro establecimiento son circuns- 
lancias que constituyen igualmen
te publicidad.

1 Se entiende que ha tenido pu
blicidad el impreso cuando se ha 
comunicado á mas de 10 perso
nas fuera de los operarios del es? 
tablecímicnlo tipográfico en el que 
se haya verificado la impresión, 
no comprendiéndose entre . ellas 
las Autoridades á quienes deben 
entregarse antes de publicarlos'.

En los casos de duda acerca 
del número de las personas que 
tuvieren CQnÓcímiénío del impre
so publicado, >e graduaran a fp- 
zon de tres individuos por cada 
ejemplar que resulte haberse dis
tribuido.

Art. 17. Se pueden cometer 
' delitos por medio de la impreida: 
" L0 Contra la religión.

1 . Contra la persona ó dig- 
nnhddol Rey. *

3 ° Con Ira la seguridad del 
Estado. *

\.Q Contr.i el órden público. 
Contra la sociedad.
Contra la moral pública.
Contra la autoridad.

cifire la apología de acciones cali
ficadas por la ley como crimina- 

¡W- ; \\ '
. 2 o Los dirigidos á propagar 
. doctrinas contrarias al derecho. Je 
propiedad, ó á procurar el despo
jo de unas clases ppr otras.

ttaofasi nu awrj i- Art.Dcliii(|uirán contra 
AtaMndo ó ridiculizando la moral pública-

l.° Los qtie publicaren im-

v.;
¡T
8 .° Contra los ‘soberanos es- 

trapn >ros
b/ Contra los ¡i irtículai i's.
Art. 18. Se (.«mulé delito 

contra la religión.
-no * 
la religión católica apostólica ro
mana y su culto.

2/ Ofendiendo el sagrado ca
rácter de sus ministros.

5.9 Escitando á la alvohcion tr 1 
cambio de la misma peligion, ó á 
que se permita el culto de cual
quier otra.

Art. 19 Se comete delito con
tra la persona ó dignidad del Rey:

i i.6 En los escritos <!im ataca
' ren, ofendieren ó deprimieren la । sagrada persona del Rey. su dig

nidad, dqríjchps. ó sqs pT6ro-v' 
galivas.^ea erial fuere la Tonina cyi biiquen
que eslo’se Bftga, ya <1 recia 

, s- ¡ indirectanifenle por medio de alu- 
cion de impresos I etnn,™ a  o.....siones ó en sentido figurado.

-T En Jos que atacaren, ofen
dieren^ ó depi ¡hieren en algún 
modo ó de cualquier forma, di

í renta ó indireclaaientc ó por me
die (Je alusiones, lys personas^ la 
dignidad, los derechos de todos ó 
de algunos de los individuos de la 
Keai familia.

Art. 20. Delinquirán contra 
la seguridad del Estado:

1 .° Los escritos que atacaren 
la Constitución do la Monarquía, 
los que provocaren directamente 

,á destruir ó establecer otra clase 
de Gobierno, aunque sea tempo
ral, que el prescrito en aquella; 
los que tendieren á impedir que 
se reunan las Cói tes, á hacer que 
se disuelvan ilegalmente, ó á la 
reunión de asambleas de «cualquier 
duración, carácter y titulo que se 
proponga ejercer las facultades de 
las Cortes ó las prerogalivas de la 
Corona.

2 .° Los que atacaren la legi
timidad do los Cuerpos Colegisla- 
dores, se dirigieren á coartar su 
libertad ó la desús individuos, ó 
á deprimir su dignidad y prestigio.

5 .° Los que sq propusieren 
por objeto relajar la disciplina ó 
la fidelidad del Ejército y de la Ar
mada.

Art 21. Delinquirán contra 
el órden público: , , _

l .° Los que publica ron má
ximas ó doctrinas dirigida^ á tur
bar la tranquilidad del Estado ■

2 .° Los. que publicaren, aun-
que sea en forma dubitativa, no
ticias falsas de ¡as que pueda re
sultar algún peligro para el órden , , ____  ____ _____
público, ó daño á los intereses ó privados de las familias ó de 
al crédito del Estado.

o.° Los que incitaren á la de
sobediencia de Jas leyes y de las 

, autoridades constituidas,
zi/ Los <|ue tuvieren por (¿h  

jeto promover ó avivar rivalidades 
entre cuerpos ó ( lases del Estado.

Art. 22. Delinquirán contra' 
. la sociedad:

1 .’ Los escritos en que se hi- 

presos ense trate, de asuntos re v 
ligiosos sin la correspondiente .asertos.
autorización, cuando esta sea nc-

tísKria tegun las leyes del reino.
•2:° Los" qtfb ¡Tublicafén es

critos contrarios á la moral, á las 
buenas costumbres y á la decen
cia .

5.° Los que pmbüparen im
presos dandi s icos. '

Art. 2,j. Delinquirán contra

_ i hechos injuriosos ó calum
niosos contra ¡os funcionarios pú
blicos, individual é coleclivamen- 
te considerados,

- , 2.° , Los que supongan malas 
. inteacioae^ ó falta voluntaria de 
rectitud ó imparcialidad culos ac
tos oficiales.

Los que ridiculicen losac- 
t is oficiales o las personas de los 
tünTionarios jiúblicós por medio 
dü burlas ó sátiras of-nsivas, ca- 
licaturas, semblanzas, ó de cual
quier otro modo-qué revele por el 
padecido Ó ñor otros signos la per- 
soiialidád del individuo.

4.° Los que en (¡ue se den á 
luz sin autorización previa conver
saciones. reservadas ó particula
res, ó co-rrespoixh'ncia privada ó 
ponfidencial habida con algún fun
cionario público.

5/ Aquellos en queso publi
quen disposiciones, acuerdos ó do- 

I cumenlos nficiales sin la debida 
i, autorización antes (|uc hayan te- 

mdo publicidad legal.
Art. 25. Delinquirán contra 

los Soberanos cslranjeros: .
1." Los que injuriaren á las 

personas de los Monarcas ó Jefes 
superiores de otros Estados, sus 
Embajadores ó Agentes diplomá
ticos. .

2.3 Los que en tiempo de paz 
oscilaren,á la rebelión á los súb
ditos de otros Estados.

Art. 26. Delinquirán contra 
los particulares: ■ .

i .1 Cuando se los calumnia
re ó injuriare, ya manifiestamen
te, ya por medio de alegorías, 
caricaturas, emblemas ó alusio
nes. . .

2.° Cuando se publicaren sil
cosos, asuntos, cartas ó•documen- 

l is personas, ó se aludiese á ellos 
no teniendo previa autorización 
escrita de los interesados./? : •.

Art. 27. No se cometerá de
lito:

i.6 En los escritos en que se 
publicare ó censurare la conduc
ta oficial ó los actos de los fun
cionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos, si los escritos es
tuvieren redactados con decoro y 
siempre que las imputaciones que 

■ se hicieren iio  fueren calumniosas •
2/ En los escritos.en queso 

revelare alguna conspiración con- 
Ira la sogm ídad del Estado ó cual

. quier atentado contra el orden 
público. .

En este último caso, los res
ponsables del escrito estarán obli
gados á probar la certeza de sus

M.C.D. 2022



TITULO V.
DE LAS PENAS.

Art. 28. Los cielitos cometi
dos por medio de la imprenta con
tra la Religión, contra la persona 
ó dignidad del Rey y contra la se
guridad del Estado, que se com
prenden en los artículos 18, 19 
y 20 de esta ley, se castigarán con 
la penado prisión menor 'de cua
tro ó seis años} y mulla de 1.200 
á 3.600 escudos.

Los cometidos contra el orden 
público y contra la sociedad com
prendidos en los artículos 21 y 
22. se castigarán con la pena de 
pr sion corn c onal do 7 á 56 me
ses). y una multa de 1000 á 5000 
escudos.

Los delitos contra la moral pú
blica comprendidos en el art. 25 
y los cometidos contra la autori
dad comprendidos en el 24, se 
castigarán con la pena de arresto 
mayor (de uno á seis meses), á 
prison correcional (de 7 á 56 me
ses) y una multa de 500á 1000 
escudos.

Cuando por el escrito clandes
tino se cometiere delito al que la i 
ley imponga pena mas grave que 
estas, ¡a circunstancia de la clan
destinidad se considerará como 
am-aVante para la imposición del 
máximo de la pena señalada al 
delito.

Los delitos contra soberanos 
estrangeros comprendidos en el 
art. 25 se castigarán con la pena 
de arresto mayor (de uno á seis 
meses) y una mulla de 400 á 800 
escudos.

La aplicación de este párrafo y 
la del art. 25 solo se hará en los 
casos en que la nación estranjera 
contra cuyo soberano se haya de
linquido corresponda con la mas 
rigorosa reciprocidadrelalivámen- 
le á nuestro Soberano.

Los delitos contra particulares 
comprendidos en el párrafo pri
mero del art 26 se castigarán con 
la pena de arresto mayor íde uno 
á seis meses), ó prisión correcio
nal (de 7 á 56 meses) y mulla de 
200 á 1.500 escudos.

Los comprendidosei)el párrafo 
segnndo del art 26, se castigarán 
con la pena de aricólo mayor (de 
uno ¡i seis meses) y con la multa 
do 100 á 1000 escudos.

Los ofendidos por estos delitos 
podrán además ejercitar la acción 
de indemnización de daños y per
juicios, con arreglo á las prescrip
ciones del Código penal.

No podrá concederse indulto 
por los mencionados delitos sin 
que otorguen antes su perdón por 
escrito las personas ofendidas.

Al t. 29. Los cómplices ó en
cubridores de los delitos ó fallas 
que se cometan por medio de la 
imprenta sufrirán la penalidad 
<|ue les corresponda, partiendo 
de los tipos que fija esta ley para 
los autores, y observando las re
glas de aplicación que establece 
el Código penal.

Art. 50. Todo periódico que 
hubiere sido tres veces denuncia
do y condenado por haber come
tido cualquiera de los delitos 
comprendidos en esta ley queda
rá definitivamente suprimido.

Cuando haya sido prohibida la 
circulación de un impreso ó pe
riódico por tres veces con consen

. limiento del responsable del mis
mo, por no. haber optado para la 
denuncia, quedará suspensa la 
publicación por dos meses.
, Si trascurrido este plazo el 
impreso vuelve á salir á luz y su- 
Ire otra prohibición consentida ó 
una (¡enuncia a la que siguiere 
condena, quedará suspenso por 
tres meses; y si después de este 
tiempo volviere á publicarse y su
friere otra prohibición también 
consentida, ó fuere denunciado y 
condenado, quedará definitiva- 
mente suprimido.

Art 51. La prescripción de 
las penas tendrá lugar en las 
afliclivas á Jos 15 años; en las 
correccionales á los 10, y en las 
leves á los 5, principiando el ter
mino de la prescripción desde 
que se nolilicare la sentencia que 
cause la ejecutoria en que la mis
ma pena se imponga.

Para que tenga lugar la pres
cripción es preciso (pie el sen
tenciado no haya durante el tér
mino de ella cometido delito, ni 
ausenládose de la Península é 
islas adyacentes.

, Las penas meramenle pecunia
rias prescribirán á los dos años.

Art. 52. La impresión de un 
escrito abusivo sujeta al respon
sable de ella á la penalidad cor
respondiente inferior en un gra
do que á aquel se imponga.

Art 55. Cuando el responsa
ble de una multa fuere insolvente, 
sufrirá la prisión que corresponda 
con arreglo al Código penal,

TITULO VI.
DE LOS TRIBUNALES DE IMPRENTA.

Arl. 54 Los Jueces de pri
mera instancia del hiero común 
son los encargados de instruir las 
causas que procedan por los deli
tos de imprenta.

Alt. oa. En Madrid habrá 
un Juez especial de imprenta, con 
categoría y sueldo iguales á los j 
que disfrutan los demás Jueces de 
piimeia instancia de dicha po
blación.

En los demas pueblos ejercerá 
este cargo el Juez ordinario, y 
donde hubiere dos ó más el que 
designare el Gobierno; y si no se 
hiciere designación el decano de 
los mismos.

Art. 56. El Ministerio fiscal 
se ejercerá en Madrid por un fis
cal de imprenta con la categoría, 
sueldo (pie disfrutan los promo- 
toies fiscales de Madrid y una 
gratificación de 6.000 rs. anuales 
para gastos de escritorio

Los Promotores fiscales de los | 
Juzgados correspondientes des- ' 
empeñarán el mencionado car-o 

en los demás pueblos.
El Juez y el fiscal especial de 

este ramo son de libre elección y 
los nombrará el Gobierno por con
ducto del Ministro de la Gober
nación pero deberá recaer el nom
bramiento en Abogados que cuen
ten por lo menos 4 y 5 años res
pectivamente de ejercicio.

TITULÓ VIL
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS 

DE IMPRENTA.

Arl. 57. La instrucción de 
estos procesos principiará, bien 
de oficio por la iniciativa del res- 
peclivo Juez de imprenta, bien por 
oscilación de la autoridad civil ó 
por denuncia del fiscal del ramo.

Arl. 58. En la instrucción de 
estas causas se observará el mis
mo procedimiento establecido pa
ra las ordinarias, procurando que 
la suslanciacion sea tan pronta y 
rápida como lo permitan la fija
ción de los hechos y de las ideas 
y el esclarecimiento de la verdad.

Art. 59. La prisión de los 
procesados durante la suslancia
cion de estas causas se ajustará 
en un lodo á lo prescrito en las 
reglas 25 á ¿>7 de la ley provisio
nal para la aplicación del Código 
entendiéndose derogado para cs^a 
clase de delilos el Real decreto de 
50 de Setiembre de 1855.

Art. 40. No reconoce la ley 
fuero alguno especial ni privile
giado en materia de delito de im
prenta, pero los militares que de
lincan por medio de esta quedan 
sujetos á la ordenanza del ejérci
to. Asimismo serán juzgados por 
los Iribunales que establece la 
ordenanza, pero con sujeción á la 
penalidad marcada; en esta ley, 
los escritos que tiendan á relajar 
la fidelidad y disciplina de la fuer
za armada de algún modo que no 
esté "prescrito en las leyes mili
tares.

Art. 41. De los fallos del 
Juez se puede apelar ante la Au
diencia del territorio, y usar de to
los los recursos que la legislación 
común autoriza cu los demas jui
cios criminales.

TITULO VIII.
DE LA PRESCRIPCION DE LA ACCION 

PENAL CONTRA LOS DELITOS DE
FINIDOS EN ESTA LEV.

Art. 42. En los delitos que 
son objeto de esta ley, la acción 
penal prescribe por 60 dias cuan
do dichos delilos hubiesen sido 
cometidos por un periódico; por 
90 cuando se hubiesen cometido 
en un folleto, y por 120 cuando 
se hubieren cometido en un libro.

Por los delitos de injuria ó ca
lumnia la acción penal prescribi
rá en el término de 5 meses cuan
do los injuriados ó calumniados 
residiesen en la Penínsulas é islas 
adyacentes.

Los términos espresados prin
cipiarán á correr desde el dia de 
la publicación del impreso.

Art. 45. Si el interesado re
sidiere en las Antillas ó Filipinas, 

la prescripción será por seis me
ses y un año respectivamente.

TITULO IX.
DE LAS FALTAS EN MATERIA DE 

IMPRENTA, SU CORRECCION Y
AUTORIDADES QUE HAN DE IMPONERLA 

Arl. 44. Se cometerán falla:
■ 1.° Publicando en un impre- 

! so periódico hechos inexácios, 
falsos ó desfigurados; pero que 
no constituyan delito por su gra
vedad ó circunstancias respecto 
á personas, Tribunales, corpo
raciones ó asociaciones autoriza
das por la ley. En esto caso esta
rá obligado el periódico á inseriar 
en uno de sus números y dentro 
de tres dias las rectificaciones que 
en término conveniente se le di
rigieren.

Estas rectificaciones deberán 
insertarse en la misma plana é 
igual carácter do letra que el 
párrafo ó párrafos á que se refi
riesen, y serán gratuitas si no es- 
cedieren del triplo de impresión. 
, En el caso de muerte ó ausen

cia de la persona agraviada, ten
drán igual derecho sus hijos, pa
dres, cónyuges, hermanos y here
deros.

2. Noc¡lando en el impreso 
la calle y número de la casa en 
que está establecida la imprenta.

5 . Distribuyéndolo antes de 
entregar á las Autoridades los 
ejemplares que esta ley previene.

. 4.9 Tratando de asuntos reli
giosos sin la autorización compe
tente.
. o 0 Publicando un periódico 

sin haber cumplido las formali
dades que esla ley exige.

6. No publicando un perió
dico en el término debido las rec
tificaciones de que trata el párra
fo 1° de este artículo.

7;Q Cuando se tratare de ha
cer ilusoria por cualquier medio 
Iti responsabilidad de las perso
nas que verdaderamente incur
rieren en ella, según esta ley, 
por los delitos cometidos por me- 

• dio de la imprenta.
Art. 45. La responsabilidad 

de las fallas se exigirá de las mis
mas personas que la de losdelitos.

-U l. 46. La corrección de las 
la ¡tas será impuesta á los respon
sables de ellas por el Gobernador, 
ó por el Alcalde, si la falla se co- 
meliere en un pueblo que no sea 
capital de provincia. La correc
ción de las fallas comprendidas 
en los párrafos 2.°, 5.°, 4.°, 5 
6. , y 7.° del art. 44, consistirá 
en una mulla de 20 á 400 escu
dos.

Cuando la multa fuere impues
ta por un Alcalde y pasare de 50 
escudos, el interesado podrá re
clamar al Gobernador, cuvo fallo 
será inapelable.

Cuando la impusiere el Gober
nador y pasare de 500, el intere
sado podrá reclamar al Ministro 
(lela Gobernación, y de su reso
lución no habrá ulterior recurso.

En ambos casos, la reclamación
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habrá ¡’e hacerse dentro de los 
cuatro dias siguientes á la impo
sición de la multa.

Arl. 47. La acción de la Au
toridad y la de los particulares 
contra las faltas, espirará á los 
quince dias de haberlas cometido.

Art. 48. El castigo de estas 
faltas no impedirá la persecución 
de los delitos que contuviesen los 
impresos.

TITULO X.
DE LAS LITOGRAFÍAS, GRABADOS Y 

CARTELES.

Arl. 49. Nopodrán anunciar
se, exhibirse, venderse ó publi 
curse dibujos, estampaciones Ib 
lográbeas, fotográficas, grabados, 
estampas, medallas, viñetas, em* 
bjemas ni otra alguna producción 
de la misma índole, ya aparezcan 
solas, ó ya en el cuerpo de algún 
impreso sin pasar dos ejemplares 
al. Juez de primerainslancia deim- 
prenla;otros dos ¡al Gobernador y 
otros dos al Fiscal, si el lugar en 
que se hubiere de publicar fuere 
capital de provincia; y si no fuere 
capital á la Autoridad local del 
pueblo en que se hubiere de ha
cer la publicación.

Se esceptúan de osla disposi
ción los retratos, vistas de ciuda
des, paisajes y monumentos. Si 
alguna de estas clases de produc
ciones, contuviere detalles opues
tos; á la decencia, se castigará es
te delito como contrario á la mo
ral pública, eon arreglo al arl. 28 
de esta Ley.

Art. 50. Ningún cartel , ma
nuscrito, impreso, litografiado ó 
reproducido bajo cualquier otra 
forma, podrá fijarse en los para
jes públicos sin previo permiso del 
Gobernador de la piwihcia ó de 
la Autoridad local donde el Go
bernador no resida, para lo cual 
se entregarán á estas con dos.ho
ras de.antelación «los ejemplares 
y olr^s.dos al Juez de primera ins
tancia de imprenla ó al que hi
ciera sus veces.

. escritos, grabados y los li- 
Ug jados ó a litografiados, que- ; 
darán sujet jgj las disposiciones 
establecida ;« esta ley para los 
impresos.

DiSroSICIONES GENERALES.

Art. 51. Las disposiciones de 
esta ley no serán aplicabh-s á los 
escritos' oficiales de las aúlorida - . 
des.-Esíos'rpmdarán sujetos á las

que tratan de la responsabilidad 
de los empleados.

Tampoco se aplicarán á la Ga
cela de MadVid, ni á los docu
mentos que el Gobierno ó las Au
toridades pubiiearen.

Art. 52. Queda subsistente 
el previo examen de las obras 
dramáticas, novelas, hojas suel
tas, romances, canciones, trovas, 
moles ú otras publicaciones aná
logas, impresrs ó manuscritas.

Cuando alguno de los citados 
escritos se refiriese á dogma ó 
moral cristiana, el Juez exigirá 
para permitir la publicación la 
a u tóHzacicn eclesi ás tica.

Arl. 55'. El Ministro de la Go
bernación dictará los reglamen
tos que que juzgare convenien- 
le^, relalivos á la pqlíeía de los 
ramos de imprenta, librería, anun
cios, venta y distribución de im
presos; y el de Gracia y Justicia, 
por lo que depende de su Minis- 
teiTp’, dará las órdenes que esti
mare necesarias para el mejor 
cumplimiento de esta ley.

Art. 54. Quedan derogadas 
todas las leyes, reglamentos y dis
posiciones que se opongan á lo 
prósBrilq en la presente lev.= 
Madrid 7 de Marzo de 1867.= 
Luis González lirado.

Lo que be dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nocimicnlo de los habitantes de 
esta procincia. Zaragoza 10 de 
Mafzo do 1867.—Antonio do 
Candalija.

En la Gacela de Madrid núme
ro 66 correspondiente al día 9 
del actual se halla lo siguiente:

RECTIFICACION.
Al publicarse en la Gacela de aver 

el proyecto de ley sobre libertadle 
imprenta, se cometió un error mate
rial por la omisión de una frase en el 
último periodo del párrafo primero 
arl 4 °, til. 2." El citado período de
berá ei tenderse de este modo:

«Si k publicación hubiere de sei 
periódica, se expresará además el 
nombre de! director de la misma y 
la casa donde se.establezca la redac
ción: y si fuere política habrá de con
signarse un depósito .de 4,000 escu
dos en metálico, ó su equivalente se- 
gHD la cotización del dia en títulos 
de la Deuda consolidada».

Lo que he dispuesto se inser
te en osle periódico oficial para su 
publicidad. Zaragoza 10 de Marzo 
de 186i.=Anlonio de Candalija.

Circular.
ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 2,° del artículo 77 de la Ley 
de 18 de Julio de 1865, se insertan á continuación las listas de 
los.electores que han tomado parle en el segundo dia de la vóldción 
de Diputados á Corles, y el resúmen de los votos que ha^obleñido ca
da ¿rfhdidató. . , i . ; i

Zhfágdza 12 de Marzo de 1867.—Antonio de Candalija.
DISTRITO ELECTORAL DE ZARAGOZA — Sección tea. 

'a L . No mb r e s . 1 : Cá l l í-s .
1 I). Blas Pradélls López.

■ 2 ■ Pedro V icen te Buil.
1 5 Manuel Lacampa jfaUo.

San Jorge 24.
. Manifestación 155.

Pignatelli 22.

4 Fernando San Juan Laborda.
5 Mariano Madre Mombiela.
6 Angel Razan Aured.
7 Pedro Carees Navarro.
8 Mariano Aícaine Gracia.

. 9 Zacarías Irazoqui Marzo.
10 Marcelino Domínguez Gimeno.
11 Lorenzo Machiandiarena Ester.
12 Silvestre Galindo Ibañez.
15 Mariano Mesonada Fatás.
44 Paulino Ferrioi Aisa.
15 Miguel Ferrioi Lafuente.
16 Cecilio Picapeo Aguin. .
17 Mariano Latorrc Oliveros.
18 Ildefonso Feringan Aríazos.
19 Marcelino Tomé Carboné.

* < Joaquín Picapeo Aguin.
21 Pascual Castillo Marzo.
22 Francisco AIfayó Mesonada.
25 íh.guel González Salas.
24 Manuel Paul Cupiliar.
25 Mariano Sasera Sabalier.
26 Ramón Esparza Ilurralde.
27 Francisco Fila la Oliva.
28 Agustín Espun’BerloL
29 Maximiano Villa Barrios.
50 José Campos Mirahela.
51 Manuel Losilla Ibañez.
52 Francisco Asin Ricarle.
35 Mariano Marco Buil.
54 Antonio Perales Peinado.
55 Pedro Ubeda Rubio.
56 Pedro Borja Gimeno.
.5 7 Bruno Moreno Permisan. ■
58 Valenlm Rocaful Salvador.
59 Jpsé Cerrada Fatás.
40 Fernando Maicas Navarro.
41 Juan Bruil OHarburu.
42 José María Giménez Cano.
-6 " Manuel Falo y Gracia.
i Lucas Morales y (Jabozas.
45 • M.¡ - - Nogueras Esteban.
46 RaQrtio Lamerced.
47 v .cenle Ribera Mehgaya.
48 Miguel Lobera Barbaslro.
49 Manuel Barceló Badía.
50 Francisco Sánchez García.
54 Mariano Gran.
52 Maximiliano Cavas Mainar.
55 Anlquio Grion.
54 Mariano Lapoi la Julián.
55 Miguel Folhís Gqilardo.
56 Segundo Gracia, Juraba.
57 Miuiüél Asohsio Gonzálvo.
58 Santiago Abadía Aguilar.
59 Ignacio Ascnsio Villacampa.
60 Juan de DiosUrríes Arias,
61 Juan BarrilGratal.
62 Andrés LacalleRomero.
65 José María Pignatelli de Aragón y 

Aulenlas, Conde de Fuentes. 1
64 Manuel Guardiohi Meseguer.
65 Pascual ( arrasco Vicónle.
66 Manuel Ribera Bardallúr.
67 Julián Echeni(|ue.
68 Enrique Sánchez Muñoz Basicro.
69 Lorenzo Viscasillas Gonzalvo.
70 José [íh'borda Roben.
71 Ga^k- ’ í '‘ Uq i Arcos.
72 José Rafael Guerra y Surcda.
73 Ghmersindo Moreno/
74 ■ Antonio AlartineZ Gi ¡"de,
75 Rafael de'Pesino y ?u.
76 Mariano Ena y Villaba.
77 Serafín Angos. .
78 ■ Juan Francisco San Juan.
79 Tomás Rernal Asso.
80 Esteban Sauz Sorro,sal.¿
81 Matías Panzano y Panzano.
82 Ramón Aguilar Laborda'.

Príncipe 15.
Armas 8.
Torre-nueva 6.
Coso 155.
Antonio Perez 16.
Heroismo 42.
San Pablo 75.
S. Pedro Nalasco 15.
Utebo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id..
Id, 
Id.

Las. Casetas.
Id.

Heroismo 45.
Plaza Constitución 6.
Azoque 59.
Torres de Berrellen.
Manifestación 151.
San Jorge 19.
Parador bajo Aragón.
Manuela Sancho 25.
Rincón 5.
Plaza San Lorenzo 2.
Pilar 11.
Sitios 6.
Plaza de S. Antonio 4
Roda 42.
Utebo.
San Jorge 40.
Coso 27.
Bruil 5.
San Pablo 54.
San Lorenzo 4.
Plaza del Pilar 11.
Jesús 8.
D. Jaime I 52.
El Burgo.
D. Jaime I 25. '
Cercan 21.
El Burgo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.

Coso 55.
Independencia 4.
Coso 55.

Id. 52.
Manifestación 152.
Monlañana.
Mamblas.
Ciíiegio o.
Plaza de Sas 7.’.
Goicoechea 19. . :
Monlañana
La noza 5.
Plaza Conslitucion 5.
Es leba ríes 4
Plaza del Pilar 15.
Coso 6.

Id. 61.
Flores 17.
Plaza de Sas 3.
Palomeque 8.
Sobrarbe 19.

Id. 51.
El Burgo.
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| Alfajarin.
5

160 D.Manuel Casabona Lagunas. I a: - o saiHiguei blasco Ocarta. Puebla de Alfinden. 161 Isidro Roncales Garrorena. A udin

■ 86
fcrancisco Caslillon tfbair. .
Re^ip Vcíásco Cambra. •

Id.
Santiago 90.

162
165

Joaquín Coll Campos, 
braacisco Vergara Zambolena.

Manifestación 165. 
Xi&cñsola 48 i ála n-uq i Fernan dez. Marce11 a n. San Lorenzo 14. 164 José María Guillen Cacabanjes. .

88 Francisco Bernardo de dahcia Sudor Coso 148. 165 Pedro Rican Püicereus. .
89 V icen le Pascual Be.Uran. - ■ 5 de Marzo 15 ■ 166 Pedro Gol i Campos. * Cedro íqd 
9 i 
92

Mariano TerceroGajaie. 
León Guillen Sapcho. 
Mariano Te?lp Marco.

Alio cea. •
. ílL

Pilar 5. । j

167
168 
Í69

Antonio Col! Campos.
I eeüoro Lrbez Lison. 
Rafael Saenz Rodríguez.

Cinegio -8. 
Mi raíl ores. 
Bruil 19.» í' rancisco Bam¡re2 Guerrero. Puebla- de AIGnden. 170 José Alaria Andreu.

9í Salvador ilubio Cálvele. Li. ■ 9 171 Pascual Capdevda Sancho. Torre-mi ova 50Antonio Ahaiez. X crónica 14. 172 Gerónimo Banzo Viñuales. Chnlamina 51Juan Salulregui Aramburen. Casta Alvarez 6. 175 Santos Aparicio Agustín. S Andrés 1297 J o s ó J o r d. $ n a M o i e ra. Contamina 57. le: 174 Melchor Meseguer Blasco. Puebla do Alfinden98 Mavianp Gicartin Gamón. Peso 5. 1 175 Santiago Perez dePetinlo. Sitios 1 .99 
ido

Felipe Moreno Morales.
Prudencio Alcaine Nevot.

Arcadas'4. b
JesüslS

-176
177

Tomas Castellano Sanz. 
Mariano Conde Conde.

independencia 8. 
Zuera101 relix Can tin Juara. Coso 5. 178 Mariano Penen Sarrate. Coso 59102 Ra ni o n B ord on aba $a ba r i. San Mateo. 179 Bartolomé Calvete Ezqucrra. Portillo 78105 Lorenzo Beidun Labordeta. Cerdan 58. 180 A alero Pardo Larralde. Lonja 5. 
Leciñena104 Mariano Alcolea Llera.

Pascual Lacambra Andreu.
Ramón de Tena Alfombra.

Puebla de Alfinden. 181 Antonio Arnisen Valencia.
105 Id. 182 Miguel Giménez de Bagues. Id10G Azoque 58. 185 José Lalana Montolin. Id107 Mariano lieslos Porqué. Escuelas Pias 51. 184 Pascual 'Mareen Mareen. Id10(8 Alejandro Alvarez Sierra. Coso 204. 185 Lorenzo Solanas Perez. ' Id109 Pablo Alvarez Delgado. Alcalá 9. 186 Manuel Escanero Mareen. Id110 Luis Zaro Ziga. Coso 82. 187 Pascual Sixto de Val. Sanliano 84.j । 1
112

Juan i astas Salas.
Tomás. Rodrigo Sanz.

Id. 78.
Plaza de Tenerías 1.

188
189

José Andosilla LTchaga.
José Valero Ripoilés Mozola.

Plaza de S. Antonio 9
S A^olo 7115 Antonio Deza Val. Ranas 1. 190 Lucas García Planas.

114 Juan Barbadillo Santa María. 
Felipe Uguel.

Independencia 21. 191 Manuel Rodríguez Ruiz. S. Juan de M ozar rifar.i 15 Cinegio 14. 192 Pedro Vontoselá Rosel. Torre-nueva 59116 A ícente Zapata Bayona. Escuelas Pias 25. 195 Pedro Barate v Cofménares. Coso 56117
118
119

BlasCubel Bargas.
Manuel Ruiz Castañeda.

Goicoechea 26.
D. Jaime I 58.

194
195

I- rancisco Rancel Fernandez Pintado. 
Agustín Periu Valéis.

Independencia 9.
Olivo 12Santiago Arp-d Perez. Pignatelli 80. 196 José Gerebet y Quijada. Coso 115i 2¡ 1 Gerónimo Ochoa Echagüe, D. Jaime I 59. 197 Manuel Lisa Balduque. Danzas 1 1121 Francisco Lisbona Serrano. Dormer 15. 198 Mateo Aznar Badules. Heroismo 6.
Plaza S. Miguel 14. 
4 de Agosto 27.

122
' 125

Aicolas Ballesteros Aguila?. 
Gerardo Xai Ainsa.

ITaza de La Seo 8. 199 Mariano Ferrandez Diez.
Fornient 9. 200 Pablo Bipol Solano124 Miguel Evaristo Bud Fo¿ ■ Fuenolura 19. 201 Antonio Cosíales Peiron. Cerda n 21125 Jaime Loa so Gayan. Cerda n 15 202 Carlos Duarte Lafont. Dean 10126

127
Mariano Moreno Laga. Palomar 25. 205 Santiago Gaspar Martínez. ’ S Ai ion id 1 6
Pedro Lacambra Aparicio. Santiago 16. 204 l?rancisco Abarca León. San tía°o 94128

129
Blas Erzola Bergos. . El Burgo. 205 Miguel Lezeano Ejea. D. Juan de Aragón 20

Independencia 10.
Plazo de La-Seo 5.

Serapio de Gracia Uguel. Id.- 206 Francisco X illarrova Millan.laO
151

Antonio Raya X aguer.
Rudesindo Boira Sanz.
Pablo ('asplla Sierra. ;
Martin Rey Centeno.
Francisco Navarro Casada.
Juan Fernandez Monasterio. 5-

Id. 207 Maximiano Lozano Alen.
Sobra rbe 17. 208 Teodoro Albar Gimeno. Escuelas Pias 11.i a 2 S. Blas 20. - ‘209 Bernardo Viola Carabanles. Osan 4155 Hospital 51. 210 Miguel Piniila López. Coso 7.4 ai 

155
Plaza Mercado 24. 2il Francisco Forguet Argueta. Escuelas Pías 17.
Navarros 4. 212 José PalomarCebrian. Roda 1156 Antonio Conslanzo Boise. Cereros 5. 215 Antonio Huertas Lera. Iglesia del Pilar.157 Juan VilIagr^Q, ■■ Fuenclara 2. 214 José Tos Planes. S Maleo de Gállelo.la8 Andrés Pinilia Sánchez. Mártires 14. 215 Rafael Arroniz Alvarez. S. Jorízc 4 4.1 a9

140
141

Marcos Barran Navarro, 
Pablo Miró PppMaG

Verónica 42.
Sitios 5.

216
217

Custodio Calderera Lacoma.
Alanuel García Moslale.

Plaza San Bruno 1.
Esléban,,s 2Francisco Mongay X aldecara. D. Jaime 1 45. 218 Mariano Lombas Arizon. Cinegio 4.
San B'as 56.

142
145

lomas Labayen ¡‘erez. Mayor 20. 219 Joaquín Vicente Malo.
Joaquín Adiego Jarabo. 
Cesáreo Sutil los .Crespo.

S. Miguel 26. . 220 Estanislao Sánchez Salvador. Mitvó^ 47■ 11 i 
i ^8 Plaza del Pilar 21. 221 Francisco Ledesma Gabiedcs. ■ 1 Td 55 '' ii la
146

Fiancisco Radia Berges. 
Andrés Gírela Muñoz.
Miga.-I Sm.au San Juan. 
Juan Estéb^n rorregrosa. 
Leandro Espui planas, 
braiicisco i ello La yunta. . 
■Antonio Cumin Turres.
Ramón Domingo Fernandez. 
Luis Latóne García.
Antonio Abadía España. 
Casimiro Laüenda Menal.
Marcos La torre Bermejo.
-Gerónimo Bermejo.
Carlos Casabona Bernal. 
Manuel Lafarga Mata.

El Burgo. 222 José Espinosa Garav. S. Blas 84.
147 Plaza de la Cebada 1. 225 X icloriano Hernández Qucsada. Plaza (b nstitucion 4.
148 
-149 
150.
151
152 
155 
154 
155
156
1 57
158
159

1). Juan de Aragón 12 224 'Marcelo Guaílar Beguer. D. Jaime I 22.
Predicadores 76. 22» Pedro Barran Rom ro. Pilar 15
Mercado 44.
An;:li;il 22.
Palomar 14.
Mayor 70. 
Laj ovosa 
Mayor 44. 
Laj ovosa.

‘ Id.
Id.
Id.

San Agustín 15.

226
227
228
229 
250 
251
232 
255 
254
255
256

Abundio Moraza Ruiz de Garibay. 
Miguel Alonso Goinez.
X icloriano Belio Bona. 
Eugenio Larroque López. 
Joaquin Denis León. 
Ignacio Inza Perez. • i
Miguel Anadón Pina;
Antonio Cormano X'ela.
Pascual Lo rente Val.
José Martin Bailarín.
Florencio Gracia Folios.

•Mártires 4.
Santa Cruz 2.
Azoque 25.
Coso 68.

Id. 102.
5 de Marzo 7. 
Heroismo 26.
Predicadores 121 
Estébanes 16.
San Pablo 51.
Mayor 55.
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6
'•2’51 
258
259 
240 
241
942 
245 
244
245 
246
247 
248 
249
250 
25!
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258
259 
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Francisco Zapalcr Gómez. 
José Hernández Herrero. 
Francisco do Paula Oscñaldc. 
Jorge Barbcr Peralta.
Joaquín Lacambra Miirillo. 
Mariano Pascual Torres.j 
Constancio López Arruego. 
Pablo Cristóbal Artigas.
Antonio Banquells Bascan. 
Aniceto Vitoria Villar.
José Barrau Bardaji. 
Manuel Chacón.
Pedro Sierra Sierra.
Eduardo Armijo Ibañez.
Juan Palacios Labrador.
Miguel Baeta Pardo.
Miguel Soler Miguel.
Pedro Fuentes Gregorio. 
Ignacio Aibar Villarrova. 
José Bandín Gadea.
Bernardo Sabater Ferriz.
Manuel Cabanillas Piedrafita.
Manuel Ruiz del Portal.
Raimundo Rivas Prat.
Jesús de Latiguera y Orna. 
Santiago Lobera Morellon. 
Marcelino Lahoz Bellran. 
luán Sánchez Toran.
Juan Crisóstomo López Arruego. 
Manuel Arias Broto.
Francisco de Castro Juan.

RESUMEN.
D. Mariano Nougués Secall. 178

Jacobo González Arnao. 174
Pablo Morales y Mareen. 87
Ramón Cabrera, Conde de

Mordía. 2
Alberto Urries. 1
Antonio Candalija. 1
Jorge Tomás. 1

D. Miguel López Vieiles, Juezde pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

llago saber: Que en los autos 
egeculivos pendientes en este Juz
gado, y por el oficio del infrascri
to, á instancia de D. Felipe Gua- 
llartde esta vecindad, contra Doña 
Maria Ubeda viuda de D. Pascual 
Marracó, y otros, se ha acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

1.° Un campo cercado de ta
pias en el Arrabal, partida de Cor- 
vera Baja, de un cahíz catorce 
cuartales, con diferentes árboles 
frutales, parras, y un tendedor 
degranos, confrontante por salien
te con campo de D. Manuel Ala
dren, Poniente con camino que 
conduce á una fábrica de harinas, 
Norte con la misma fábrica, y por 
Mediodia con carretera antigua de 
Barcelona, lasado en 16250 rs.

Otro idem en Ídem partida de 
Balimaña, de un cahíz 14 cuarta
les, con un vivero de olmos y cho
pos, confrontante al Saliente y 
Mediodía con acequia de Sancho, 
al Poniente con campo de D. Ma
riano Lezcano y al Norte con ace
quia de herederos, lasado en 
7550 reales.

Otro ídem en idem de un cuar
tal de tierra, confrontante por Sa
liente con el campo número pri
mero, Poniente, Norte y Mediodia

Coso 27.
■ Santiago 65.

Independencia 7.
Id. 7.

San Juan 10.
Santa Cruz 24.
Manifestación 148.
Torre - nueva 46.
D. Jaime I 51.
Plaza de La-Seo 5.
S. Pedro Nolasco 11
Mayor 19.
Predicadores 61.
D. Juan de Aragón 7, 
Mártires 6.
Predicadores 51.
D. Juan de Aragón 2
Cerdan 46.
Lanuza 1.
Villanneva de Gallego. 

Id.
Mayor 15.
Coso 25.
FormenI 7.
Coso 56.
San Andrés 4.
Plaza Mercado 25.
San Pablo 51.
Manifestación 148.
D. Alfonso I 19.
Santa Engracia 1.

Jacobo deOllela. 1
Cándido Lorbes. 1
Emilio Caslelar. 1
Sr. Marqués de A yerbe. 1
Sr. Marqués de Aliona. 1
Francisco Castro Juan. 1
En blanco dos papeletas. _ 2 

con camino de Cogullada, tasado 
en 250 rs.

Otro idem en idem de 4 Guar
íales confrontante por Saliente 
con campo de D. Mariano Nogues, 
Mediodía con otro de D. Manuel 
Aladren. Norte con otro de Don 
Manuel Villava, y por Mediodia 
con camino de Cogullada, tasado 
en 520 rs.

Otro en idem, de 10 cuartales 
de tierra confrontante por Saliente 
Norte y Mediodia con camino de 
Cogullada y Poniente con otro de 
D. Felipe Vida, lasado en 1,100 
reales.

Otro en el término de Miral- 
bueno, partida de la Mosquete
ra deGcahicesll cuartales de 
tierra, con 49 olivos, confrontan
te por Saliente con riego de he
rederos, Poniente con acequia de 
la Romareda, Mediodia con cam
po de D. Mariano Broto y Norte 
con olivar de D. Pascual N., ta
sado en 59,450 reales.

Una cat,a sita en esta ciudad y 
su callo del Coso, núm 56 mo
derno, confrontante por la dere
cha entrando en ella con la del 
núm. 54, por la izquierda con la 
del núm. 58 y por su espalda con 
la calle de Palomequc, señalada 
por esta con el núm. 25: se com
pone de piso bajo, l.°, 2.°, 5.° y 
4." abuhardillado, bodega, lonja, 
bodeguilla, pozo de aguas y caño; 
tasada en 185,555 rs.

La tercera parle de otra casa, 
sita en la calle del Pilar, núm. 56 
confrontante con su derecha en 
trandoconla del núm. 54, por 
la izquierda con la del núm. 58, 
y por un testero con otra de don 
Juan Gascue; se compone de pi- - 
sobajo, primero, segundo, terce
ro y cuarto abuhardillado¡con bo
dega, pozo de aguas claras, lasada 

1 toda ella en 54617 reales, y la 
tercera parle en 11539 rs. .

Otra casa sita en la ribera del 
Ebro próxima á la puerta del Sol 
señalada con el núm. 66, confron
ta rito porta derecha entrando con 
la del núm. 65, por la izquierda 
con la del núm. 67, y por su tes
tero con otra de D. Benito Teruel 
se compone de piso bajo, primero 
segundo y tercero aboardillado 
con corral, contiene pozo de aguas 
claras, cuadra y pajar, bodega y 
caño, lasada en 22466 rs.

Otra casa en la misma Rivera 
del Ebro, señalada con el núm. 67 
confrontante por la derecha en
trando con la del número 66, por 
la izquierda con graneros señala
dos con el número 68, y por su 
testero con convento de religiosas 
del Sepulcro, se compone de piso 
bajo, primero, segundo y tercero 
aboardillado. con corral, cuadra y 
pajar, bodega y caño, tasada en 
20950 reales.

Un edificio granero, silo en la 
Rivera del Ebro, próximo á la 
puerta del Sol, señalado con el 
número 68 moderno, confrontan
te por la derecha entrando, con 
la casa número 67, y por su iz
quierda y testero con corral y con
vento de religiosas del Sepulcro, 
se compone de piso bajo y pri
mero, lasado en 57507 rs.

Una casa sita en el Arrabal de 
esta Ciudad, su calle del Rosario 
señalada con el núm. 25, confron
tante por su derecha entrando, 
con la del núm. 20, por la iz
quierda, con la del número 24, 
y por su testero con corral de la 
casa núm. 17 de la calle de En
medio (ahora de Iberl) se compo
ne de piso bajo primero segendo 
y tercero aboardillado, con corral, 
cuadra y pajar, lasada en 26,542 
reales.

Otra casa sita en el Arrabal, 
calle de Sobrarve, núm. 16, con
frontante por su derecha entrando, 

. con la del núm, 18,porsuizquier- 
da, con la del núm. 14, y por su 
testero con la del núm. 12, se 
compone de piso bajo, primero, 
segundo aboardillado, zahúrda y 
gallinero, con entrada de carro y 
bodega con dos cubas y trujal, 
tasada en.28.528 reales.

Una fábrica de harinas sila en 
el término del Arrabal partida de 
Corvera baja, á la izquierda de la 
carretera de Cataluña, denomina
da antes «molino del 1 Ton,» si
tuada á media hora entre Oriente 
yPoniente¡de esta ciudad, y jun
to al camino de herederos que 
conduce á Cogullada, señalada 
con el núm. 40, comfrontante por 

Norte con tierras de D. Manuel 
Aladren y brazal de Sancho, por 
Oriente con camino de herederos 
Mediodia y Poniente, con escorre
dero de la Almenara y templadero 
de la misma fábrica, se compone 
de diferentes departamentos, en 
edificios, con ales y cubiertos, ho
ra enladrillada, rastrillo que la 
rodea, y zócalos para los empar
rados en sus andenes, cuya 
fábrica la constituye el conjunto 
de maquinaria y demás necesa
rio, armada y montada en buen 
uso, funcionando con lodos los 
aparatos, lasada en 595,505. rs.

Una mola negra cerrada de 
7 cuartas 5 dedos, tasada en 500 
reales vellón.

Otra muía negra cerrada de 7 
criarlas seis dedos, tasada en 600 
reales.

Un macho capón castaño cer
rado de 7 cuartas 6 dedos lasa
do en 520 rs.

Otro macho negro capón cer
rado de 7 cuarlas 6 dedos lasado 
en 500 rs.

Un carro grande casi nuevo 
con toldo, tasado'en 1240 rs.

Otro idern mas pequeño y has- 
lanle deteriorado, lasado en 520 
reales. ,

Los aparejos de cuatro caba
llerías completos de la fábrica de 
arinas, lasados en 410 rs.

Un distributor ó rodete de cha
pa, lado en 100 rs.

Dos vásculos, lasadas en 250 
reales cada una, 500 rs.

Un peso de carrazón grande, 
lasado en 140 rs.

Una porción de hierros viejos 
existen les en la fábrica, tasados 
á cinco rs. arroba.

Diez y seis sillas de anea en 
buen uso, lasadas en 128 rs.

Una mesa de nogal ¡con cajón, 
lasada en 80 rs.

Oirá idem de pino con cajón, 
lasada en 24 rs.

Un espejo locador de menos 
de tres palmos de largo, tasado 
en 120 rs.

Seis sábanas de hilo á 26 rs. 
una, 156 rs.

Seis servilletas de hilo á 4 rs. 
una, 24 rs.

Cuatro toballas á 4 rs. una, 
16 rs.

Tres manteles en mediano uso 
á 10 rs. uno, 50.

Tres tinajas á 14rs. una, 42» 
Dos sartenes 8 rs.
Una almirez 16 rs.
Seis fuentes de piedra 10 rs. 
Doce platos 12 rs.
Un tajador de medera 14 rs.
Para cuyo remate se han seña

lado los dias 18 del actual, para 
los muebles y semovientes y el 
50 del mismo para los raíces á 
las 11 de la mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo 
del año 1867.—Miguel Lopes 
Vieiles.—Por mandado de S. S.*, 
José Barrau.

Imprenta de Antonio Galliía.
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